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El objetivo principal de
las actuaciones, que
suponen 5,2 millones de
inversión, es aumentar
la visibilidad en cruces,
cunetas y curvas.
:: AGENCIAS
SEVILLA. La Consejería de Obras
Públicas y Vivienda mejorará la vi-
sibilidad y seguridad vial de la red
autonómica de carreteras, actua-
ciones a las que destinará una in-
versión de 5,2 millones y que eje-
cutará sobre una trama que abar-
ca 10.094 kilómetros, con una su-
perficie tratada de 7.110 hectáreas.

La partida económica destina-
da por la Administración andalu-
za se centrará en medidas como el
control de maleza en márgenes y
medianas de las carreteras y for-
man parte de las tareas de conser-
vación ordinarias que realiza en
las vías autonómicas.

En los dos próximos años, el ob-
jetivo es lograr un aumento de la
visibilidad, sobre todo en cruces,
cunetas y curvas, facilitando la vi-
sualización de señales, vehículos
u otros obstáculos y contribuyen-
do a la mejorara de la seguridad
vial, según ha informado la Junta
de Andalucía.

Evitar incendios
También pretenden evitar el peli-
gro de incendios potenciales, fun-
damentalmente, en verano, y fa-
cilitar el drenaje del terreno en
caso de lluvias para que la abun-
dancia de vegetación espontánea
no dificulte la evacuación de aguas.

La labor de control de la male-
za consiste en el desbroce mecá-
nico de márgenes a ambos lados
de la calzada y de las medianas de
las autovías, así como la aplicación
sobre las carreteras de tres trata-

mientos fitosanitarios anuales
–dos completos y uno puntual–
con herbicidas autorizados por el
Ministerio de Medio Ambiente,
Rural y Marino.

Los contratos de obras, adjudi-
cados a las empresas Goyca, Fito-
novo y Seanto, engloban cada uno
de ellos a dos provincias, unien-
do a Cádiz y Huelva, con un pre-
supuesto de 1,02 millones; Sevi-
lla y Córdoba, con un montante
de 1,60 millones; Granada y Má-
laga, con una inversión de 1,45 mi-
llones; y Almería y Jaén, con un
coste de 1,11 millones.

Estas actuaciones, cofinancia-

das con Fondos Feder de la Unión
Europea, forman parte del Plan
para la Mejora de la Accesibilidad,
la Seguridad vial y la Conserva-
ción en la Red de Carreteras de An-
dalucía (Mascerca) que la Conse-
jería de Obras Públicas desarrolla-
rá entre los años 2004 al 2013.

El Plan Mascerca permitirán la
renovación del firme de los más
de 10.000 kilómetros de carrete-
ras de la red autonómica y actua-
ciones de seguridad vial (ensan-
che de arcenes, mejora de inter-
secciones, eliminación de curvas
peligrosas o construcción de ca-
rriles para el tráfico lento).

La Junta mejorará la seguridad
de la red andaluza de carreteras

El objetivo, en los próximos dos años, es aumentar la visibilidad en estas zonas. :: SUR

:: AGENCIAS
SEVILLA. La Consejería de Edu-
cación de la Junta de Andalucía ha
publicado este viernes la nueva
orden que va a regular, a partir del
curso escolar 2011-2012 que co-
mienza el próximo 12 de septiem-
bre, la potestad disciplinaria de los
directores con respecto a todo el
personal que preste sus servicios
en los centros públicos no univer-
sitarios de la comunidad.

Tal y como adelantó el departa-
mento que dirige Francisco Alva-
rez de la Chica durante el curso
pasado, esta normativa permitirá
sancionar a los trabajadores de las

escuelas infantiles, colegios, ins-
titutos y centros de Educación Es-
pecial que, por ser impuntuales,
sumen hasta un máximo de nue-
ve horas al mes de ausencia al tra-
bajo, así como a aquellos que no
justifiquen adecuadamente una
falta de asistencia al centro en
todo un día.

Pero la orden contempla otra
novedad importante. Concreta-
mente, la de que el profesorado,
incluido el de religión, también
pueda ser sancionado si no cum-
ple con su jornada laboral no lec-
tiva. Así, los directores podrán san-
cionar a los docentes que no cum-

plan tanto con el horario de im-
partición de las clases como con
el de la obligada presencia en el
centro; esto es, «guardias, tuto-
rías, reuniones de departamento,
claustros de profesores, consejos
escolares y, en general, las activi-
dades que configuran el horario

individual presencial», según re-
coge la normativa.

Plan de Centro
Además, los directores, gracias a
esta nueva potestad disciplinaria,
también podrán imponer una san-
ción leve –un apercibimiento que
quedará registrado en el expedien-
te personal del docente– por to-
das aquellas funciones de obliga-
do cumplimiento que el colegio o
instituto haya incluido, bien en
su Plan de Centro bien en su Re-
glamento de Organización (ROC),
y que no sean acatadas.

En estos casos, cuando estos po-
sibles incumplimientos tengan
calificación de falta grave, la san-
ción seguirá correspondiendo,
como hasta la fecha, al titular de
la Dirección General de Recursos
Humanos o a la Delegación Pro-
vincial de Educación que compe-
ta en cada caso.

Los directores podrá sancionar
a los profesores impuntuales

:: AGENCIAS
SEVILLA. Uno de cada diez in-
vestigadores que participa en
la actualidad de la actividad in-
vestigadora andaluza tiene na-
cionalidad extranjera, según
datos extraídos del Sistema de
Información Científica de An-
dalucía (SICA), un sistema de
la Consejería de Economía, In-
novación y Ciencia que regis-
tra, procesa y almacena toda la
información relacionada con la
producción y la actividad cien-
tífica en la comunidad.

De esta forma, en torno al
10,4% de los 30.000 investiga-
dores que conforman el Siste-
ma Andaluz del Conocimiento
es extranjero, según ha infor-
mado en una nota la Conseje-
ría de Economía, Innovación y
Ciencia de la Junta.

Se trata de investigadores con
nacionalidad extranjera adscri-
tos a alguna universidad o cen-
tro de investigación andaluz y
que están vinculados a algún
proyecto de investigación o se
encuentran realizando una es-
tancia postdoctoral en Andalu-
cía. Esta cifra también engloba
a aquellos extranjeros adscritos
a centros de investigación in-
ternacionales pero que partici-
pan, de algún modo, en la acti-
vidad investigadora de la comu-
nidad autónoma.

Así, de un total de 3.131 inves-
tigadores, muchos proceden de
países comunitarios como Italia
(14,2%), Francia (5,8%), Alema-
nia (4%) y Portugal (3,8%), fren-
te al resto que proviene de paí-
ses como Méjico (6,8%), Marrue-
cos (6,5%), Argentina (5,4 %),
Colombia (5,2%) y Estados Uni-
dos (4,2 %), entre otros. Estas ci-
fras reflejan la capacidad de atrac-
ción de talento de las universi-
dades y centros de investigación
andaluces.

Calidad
Asimismo, los datos evidencian
la calidad de la investigación que
se hace en la comunidad y la pau-
latina consolidación de sus uni-
versidades y centros de investi-
gación, que son elegidos por cada
vez más científicos de proceden-
cia internacional.

El potencial investigador de
Andalucía viene avalado por un
notable incremento de su comu-
nidad científica, que se ha mul-
tiplicado por cinco en la última
década y que cuenta ya con cer-
ca de 30.000 investigadores y más
de 2.000 grupos de investigación.

Según el comunicado, las po-
líticas de formación de capital
humano cualificado son priori-
tarias para el Gobierno andaluz,
que aboga por la necesidad de
apostar por la internacionaliza-
ción de su sistema de conoci-
miento y por la movilidad de la
comunidad científica.

Uno de cada diez
investigadores de
las universidades
andaluzas es
extranjero

Los trabajos se
desarrollarán en más de
10.000 kilómetros de
vía y 7.100 hectáreas

También podrán multar a
los docente que no
acudan a tutorías,
guardias y claustros


